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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-014845/2018 
 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 27 de agosto 
de 2018, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital 
Universitario de Móstoles la documentación aportada  al Procedimiento Abierto 
Simplificado tramitado para la adjudicación del Suministro de Electrocardiógrafos y 
Desfibriladores, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, con el siguiente resultado: 
 

a) Admitir a los siguientes licitadores: 
 
AB MEDICA GROUP S.A 
BIOMED S.A 
CARDIVA 2 S.L 
GENERAL ELECTRIC S.A.U 
GESTIÓN INTEGRAL DE CLÍNICAS S.L 
HANS E RUTH S.A 
HELIANTHUS MEDICAL S.L 
STRYKER IBERIA S.L 
 

b) Excluir a los siguientes licitadores por las causas relacionadas a continuación: 
 

• Por presentar oferta, el día de finalización del plazo, por correo postal, 
y no única y necesariamente en el Registro del Hospital Universitario 
de Móstoles, como consta en el anuncio de licitación, y de acuerdo a 
lo establecido en el art. 159.4.c) de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 

1) NIHON KOHDEN IBÉRICA S.L 
2) TECNOMED 2000 S.L 

 
• Por presentar la oferta sin sobre cerrado, según consta en informe 

aclaratorio del Servicio de Asuntos Generales, del cual depende el 
Registro General del Hospital, de fecha 27 de agosto de 2018 que 
indica que se entregó la documentación identificando la misma como 
“sobre único” en una carpeta sin sobre cerrado. A este respecto tanto 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art 139.2, como 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
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Ref: 47/473185.9/18



 
Administraciones Públicas en su art. 80.1 establecen que las 
proposiciones se presentarán en sobre cerrado para así garantizar el 
secreto de las mismas: 

 
1) INSANEX S.L: La aceptación de la proposición de esta empresa 

queda supeditada a la recepción del informe solicitado por la 
Mesa al Registro General del Hospital sobre la forma de entrega 
del sobre de oferta, ya que éste llega a la Mesa en carpeta tipo 
AZ sin cerrar. 
 

   
 

Por tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno contra el presente. 
 
 
                                                                        Móstoles, 27 de agosto de 2018 
                                                    EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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